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PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 1

Escribiente 1

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 1

SUBTOTAL 6

MINISTERIO PUBLICO DE LA DEFENSA:

I.- DEFENSORIAS ANTE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Defensor 3

Secretario 3

Prosecretario 3

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 3

Escribiente 3

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 3

SUBTOTAL 18

II.- DEFENSORIA ANTE LA CAMARA DE APELACIONES:

MAGISTRADOS Y FUNCIONARIOS

Defensor de segunda instancia 1

Secretario 1

Prosecretario 1

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Jefe de despacho 1

Escribiente 1

PERSONAL DE SERVICIO, OBRERO Y DE MAESTRANZA

Ayudante 1

SUBTOTAL 6

TOTAL 156

#F4672190F#

res del caso. La convocatoria deberá compren-
der al menos a un (1) representante ministerial 
y a un (1) representante de las Asociaciones de 
Usuarios y Consumidores. La concurrencia de 
los convocados tendrá carácter obligatorio.

A los efectos del correcto funcionamiento del 
Observatorio de Precios y Disponibilidad de In-
sumos, Bienes y Servicios, la reglamentación 
establecerá la integración de los organismos de 
apoyo necesarios para el desarrollo de las tareas 
encomendadas por el artículo 1° de la presente.

El Observatorio deberá dictar su reglamento 
interno de funcionamiento en un plazo máximo 
de sesenta (60) días desde su constitución.

ARTICULO 3° — Para el cumplimiento de sus 
cometidos, el Observatorio de Precios y Dispo-
nibilidad de Insumos, Bienes y Servicios podrá 
recomendar a la autoridad de aplicación el re-
querimiento de:

a) Toda documentación relativa al giro comer-
cial de la empresa o agente económico. En este 
caso, toda aquella información relativa a la es-
tructura de costos, rentabilidad o toda aquella 
que pueda afectar a la empresa, con relación a 
sus competidores, tendrá carácter reservado y 
confidencial, y será de exclusivo uso del Obser-
vatorio y/o de la autoridad de aplicación;

b) Informes a organismos públicos o privados.

Asimismo, el Observatorio de Precios y Dis-
ponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios po-
drá recomendar a la autoridad de aplicación la 
publicación de los precios y la disponibilidad de 
venta de los insumos, bienes o servicios produ-
cidos y prestados.

Con la finalidad de transparentar el acceso 
a la información sobre precios y disponibilidad 
de insumos, bienes y servicios ofrecidos en el 
territorio de la Nación y propender a una ma-
yor protección de los consumidores y usuarios, 
la autoridad de aplicación podrá disponer en 
cualquier momento la publicación total o par-
cial de los precios y de la disponibilidad de in-
sumos, bienes y servicios relevados por el Ob-
servatorio.

ARTICULO 4° — El monitoreo, relevamiento 
y sistematización de los precios y la disponibili-
dad de insumos, bienes y servicios producidos, 
comercializados y/o prestados en el territorio 
de la Nación se efectuará de oficio por el Ob-
servatorio de Precios y Disponibilidad de Insu-
mos, Bienes y Servicios.

Sin perjuicio de lo establecido en el primer 
párrafo, la autoridad de aplicación podrá soli-
citar al Observatorio el monitoreo, relevamiento 
y sistematización de los precios y la disponibili-
dad de un insumo, bien o servicio determinado.

ARTICULO 5° — Si en el cumplimiento de 
sus funciones, el Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
detectara actos o conductas que pudieran ge-
nerar distorsiones en el mercado y en los pro-
cesos de formación de precios deberá emitir 
un dictamen concerniente a la evolución de los 
precios y a la disponibilidad de determinado 
insumo, bien o servicio y la relación con su es-
tructura de costos, e informar a la autoridad de 
aplicación.

ARTICULO 6° — La autoridad de aplicación, 
podrá encomendar al Observatorio de Precios y 
Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios, 
la realización de un dictamen técnico en mate-
ria de precios y/o disponibilidad de insumos, 
bienes y servicios, con carácter previo al ejerci-
cio de las potestades previstas en el artículo 2°, 
incisos a), b), c) y d) de la ley 20.680.

ARTICULO 7° — La presente ley es de orden 
público y regirá desde el día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial.

ARTICULO 8° — Comuníquese al Poder Eje-
cutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CON-
GRESO ARGENTINO, EN BUENOS AIRES, A 
LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE SEPTIEM-
BRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

— REGISTRADO BAJO EL Nº 26.992 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. 
— Lucas Chedrese. — Juan H. Estrada.
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BIENES Y SERVICIOS

Decreto 1623/2014

Promúlgase la Ley N° 26.992.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.992, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.
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NUEVA REGULACION 
DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO

Ley 26.991

Ley N° 20.680. Modificación.

Sancionada: Septiembre 17 de 2014
Promulgada: Septiembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

NUEVA REGULACION DE LAS RELACIONES 
DE PRODUCCION Y CONSUMO

ARTICULO 1° — Sustitúyese el artículo 1° 
de la ley 20.680 y sus modificatorias, por el si-
guiente:

Artículo 1º: La presente ley regirá con respec-
to a la compraventa, permuta y locación de co-
sas muebles, obras y servicios —sus materias 
primas directas o indirectas y sus insumos— 
lo mismo que a las prestaciones —cualquiera 
fuere su naturaleza, contrato o relación jurídica 
que las hubiere originado, de carácter gratuito u 
oneroso, habitual u ocasional— que se destinen 
a la producción, construcción, procesamiento, 
comercialización, sanidad, alimentación, ves-
timenta, higiene, vivienda, deporte, cultura, 
transporte y logística, esparcimiento, así como 
cualquier otro bien mueble o servicio que sa-
tisfaga —directamente o indirectamente— ne-
cesidades básicas o esenciales orientadas al 
bienestar general de la población.

El ámbito de aplicación de esta ley compren-
de todos los procesos económicos relativos a 
dichos bienes, prestaciones y servicios y toda 
otra etapa de la actividad económica vinculada 
directamente o indirectamente a los mismos.

Quedan exceptuados del régimen estableci-
do en la presente ley, los agentes económicos 
considerados micro, pequeñas o medianas 
empresas (MIPyMEs), de conformidad con lo 
previsto en la ley 25.300, siempre que no deten-
ten posición dominante en los términos de los 
artículos 4° y 5° de la ley 25.156.

ARTICULO 2° — Sustitúyense los artículos 
2° y 3° de la ley 20.680 y sus modificatorias, por 
los siguientes:

Artículo 2º: En relación a todo lo comprendi-
do en el artículo 1°, en caso de configurarse al-
guno de los supuestos previstos en los incisos 
a), b), c), d), e), f) y g) del artículo 4°, la autoridad 
de aplicación podrá:

a) Establecer, para cualquier etapa del pro-
ceso económico, márgenes de utilidad, precios 
de referencia, niveles máximos y mínimos de 
precios, o todas o algunas de estas medidas;

b) Dictar normas reglamentarias que rijan la 
comercialización, intermediación, distribución 
y/o producción, a excepción de las cuestiones 
relativas a infracciones a los deberes formales 
previstos en la ley 11.683, t. o. 1998, y sus mo-
dificaciones;

c) Disponer la continuidad en la producción, 
industrialización, comercialización, transporte, 
distribución o prestación de servicios, como 
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SISTEMA DE RESOLUCION 
DE CONFLICTOS EN LAS 
RELACIONES DE CONSUMO

Decreto 1624/2014

Promúlgase la Ley N° 26.993.

Bs. As., 18/9/2014

POR TANTO:

Téngase por Ley de la Nación N° 26.993, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archí-
vese. — FERNANDEZ DE KIRCHNER. — Jorge 
M. Capitanich. — Axel Kicillof. — Julio C. Alak.
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BIENES Y SERVICIOS

Ley 26.992

Observatorio de Precios y Disponibilidad 
de Insumos, Bienes y Servicios. Creación.

Sancionada: Septiembre 17 de 2014
Promulgada: Septiembre 18 de 2014

El Senado y Cámara de Diputados
de la Nación Argentina

reunidos en Congreso, etc.
sancionan con fuerza de

Ley:

ARTICULO 1° — Créase en el ámbito de la 
autoridad de aplicación, el Observatorio de Pre-

cios y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Ser-
vicios, como organismo técnico con el objeto 
de monitorear, relevar y sistematizar los precios 
y la disponibilidad de insumos, bienes y ser-
vicios que son producidos, comercializados y 
prestados en el territorio de la Nación.

ARTICULO 2° — El Observatorio de Precios 
y Disponibilidad de Insumos, Bienes y Servicios 
será presidido por el titular de la autoridad de apli-
cación y estará integrado por un (1) representan-
te de la Jefatura de Gabinete de Ministros, quien 
ejercerá la vicepresidencia, un (1) representante 
del Ministerio del Interior y Transporte, un (1) re-
presentante del Ministerio de Industria, un (1) 
representante del Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca, un (1) representante del Minis-
terio de Planificación Federal, Inversión Pública y 
Servicios, un (1) representante del Ministerio de 
Ciencia, Tecnología e Innovación Productiva, un 
(1) representante del Ministerio de Economía y Fi-
nanzas Públicas y tres (3) representantes de las 
Asociaciones de Usuarios y Consumidores legal-
mente constituidas y debidamente registradas.

Asimismo, el titular de la autoridad de aplicación 
invitará a los organismos e instituciones públicas o 
privadas, provinciales o locales, que por su com-
petencia o función, coadyuven al cumplimiento de 
los objetivos previstos en el Observatorio.

La autoridad de aplicación tendrá a su cargo 
la elección de las Asociaciones de Usuarios y 
Consumidores que integrarán el Observatorio 
de Precios y Disponibilidad de Insumos, Bienes 
y Servicios.

La autoridad de aplicación convocará a los re-
presentantes de los ministerios enunciados en el 
párrafo primero, cuya intervención estime nece-
saria de acuerdo a las circunstancias particula-
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